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Y SU ACUMULADA 46/2018 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina 1Morai, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:  
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La constan cide, 	 eNtr'e'c?, mayóJén' 1 - 	 ------ 	 'i 
Ceftificación Judicial y Correspondericiadé. este Alto FribUnal. Gote. 

-' ,' 
 

Ciudad de,Mexicb, a quince-de myo'de 	u 
"1

ecinueve 
— 

11 

»M4! 	'- if - -' \ 	c 	 /11/1,, 

ji 	 _ .. I. 	 r... 	".W:. _. 	 i .i anexo 0IUyI!IFu iuIju,uuu. ruuer cuuuvu u 	.sLduo de Colima, a  Estado 

'' IT (, ..-.. 
cual señala nuev616miciIio p'ar y rer.ihir•-nficaciones en esta ciudad, 

,- 	-. ,----.--,-- — 
asimismo, revoca y designa c, piode legad osa las personas que indica.
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 12, y 11, párrafos 

primero y segundo3, de.(:,-y Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, que establece: 
Artículo 65 de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Colima. La función de 
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removido libremente por éste. 
Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser Fiscal General del 
Estado previstos por el artículo 83 de esta Constitución. 
El Consejero Jurídico dará opinión sobre los proyectos de iniciativas de leyes, decretos y nombramientos 
que el Gobernador deba presentar al Congreso del Estado y lo representará jurídicamente en cualquier 
juicio o asunto en que el titular del Ejecutivo del Estado intervenga o deba intervenir con cualquier carácter, 
así como en las acciones y controversias constitucionales en las que el Estado sea parte. Estas facultades 
podrán ser delegadas. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Gobernador podrá ser representado jurídicamente por los Secretarios de la 
Administración Pública Estatal en los términos que disponga la ley. 
2Artícuio 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  u del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [...]. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

corno 305 4  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo i de la referida ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minisltio instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con la Maestra Carmina C'ortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 

4Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que senotifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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